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PROMOCIÓN 
PISO FLOTANTE INSTALADO 

 
 A.- CONDICIONES GENERALES DE LA PROMOCIÓN:  
Promoción aplica sólo para instalación de productos, insumos y materiales comprados en tiendas 
Sodimac.  
Para que la promoción sea efectiva y se vea reflejada en caja, el documento de venta debe tener el 
código del producto en promoción más el código de la instalación, (del producto en promoción) la cual 
puede ser pagado (el proyecto, producto e instalación) con cualquier modalidad de pago dentro de la 
vigencia (indicada más adelante).  
 
Productos (piso flotante instalado ) adheridos a la promoción con cualquier medio de pago (y sus Códigos o 

SKU): 

 

Código Descripción Código Descripción $ M2 Promo 

1551558 P.8MM CEREZO SILVESTRE 2.13M2 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 12.990 

3267318 P.8MM PARQUET SQUARE 2.88M2 2789418 INST PROM PFULL REND 2.88 12.990 

1550373 P 8MM OAK 2.13 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 12.990 

3408787 P LAMIN 8MM PARANA MERBAU 2.22 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

2037971 P8MM BRILL AMER ASH 2.586M2 278940X INST PROM PFULL REND 2.586 14.990 

2835134 P.LAM 8 MM VINTAGE 3.19 2720604 INST PROM PFULL REND 3.196 14.990 

2020378 P8MM BRILL TECA BALMY 2.586 278940X INST PROM PFULL REND 2.586 14.990 

3267288 P.8MM RIVERI BRILL 1.90M2 2749440 INST PROM PFULL REND 1.895 14.990 

202036X P8MM BRILL TEKA MAHOG 2.586M2. 278940X INST PROM PFULL REND 2.586 14.990 

3267210 P.8MM OLD PINE XL 2,694 2886073 INST PROM PFULL REND 2.693 14.990 

3408833 P LAMIN 8MM RIDGE HICKORY 2.2 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

3267296 P.8MM RUBY BRILL 1.90M2 2749440 INST PROM PFULL REND 1.895 14.990 

2763435 P.8MM GRIS PINE BISELADO 2.131 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 14.990 

2755742 P LAM 8MM NOSTALGIE TEAK 2,131 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 14.990 

3408825 P LAMIN 8MM BALI DRIFTWOD 2.22 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

326730X P.8MM MILKY BRILL 1.90M2 2749440 INST PROM PFULL REND 1.895 14.990 

3408795 P LAMIN 8MM SIDEWALK PINE 2.22 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

3298493 P.8MM MONT OAK CREM XL 2,694BI 2886073 INST PROM PFULL REND 2.693 14.990 

1495062 PE P.8MM WILD PEKAN 2.13M2 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 14.990 

1696866 PE PLAM 8MM BRILLAN PINO 2.109 2885999 INST PROM PFUL REN-2.109-2.125 14.990 

1495119 P.8MM CEREZO CANYON 2.13M2 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 14.990 

340885X P LAMIN 8MM XL SHERWO OAK 2.48 2789426 INST PROM PFULL REND 2.422 14.990 

3408841 P LAMIN 8MM RUSTY BARNWOOD 2.2 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

3408809 P LAMIN 8MM RECLAIMED OAK 2.22 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

3408868 P LAMIN 8MM XXL CHATE OAK 2.52 278940X INST PROM PFULL REND 2.586 14.990 

2830558 PE P.8.3MM SIERRA 6819 2,36 2886030 INST PROM PFULL REND 2.369 14.990 

2930129 P.8MM WILD OAK 4V 1.996 2886065 INST PROM PFUL REN-1.995-1.996 14.990 

2830574 PE P.8.3MM SMOKED IV 7706 2,39 2886030 INST PROM PFULL REND 2.369 14.990 

3471810 P.8MM TREND OAK GREY 2,13 M2 2886049 INST PROM PFUL REN-2.130-2.131 12.990 

2830582 PE P.8.3MM AGED IVOR 7707 2,39 2886030 INST PROM PFULL REND 2.369 14.990 

2830531 PE P.8.3MM DARK TOAS T6811 2,3 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 14.990 

2979519 PE P 8.3MM ROBLE OSCURO 1,89M2 2749440 INST PROM PFULL REND 1.895 14.990 

2830140 PE P. 8,3MM AMBRA ROBLE 1 1,89 2749440 INST PROM PFULL REND 1.895 14.990 

3408817 P LAMIN 8MM NEVADA OAK 2.22 2749408 INST PROM PFULL REND-2.2-2.3 12.990 

2830159 PE P.8.3MM AMBRAS NUEZ 1 1.89 2993988 INST PROM PFULL REND 1.22-1.23 14.990 

2830167 PE P. 8.3MM VIENA NOGAL 2 1.89 2749440 INST PROM PFULL REND 1.895 14.990 
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2830566 PE P.8.3MM ALMOND IV 7702 2,39 2886030 INST PROM PFULL REND 2.369 14.990 

283054X PE P.8.3MM JAVA RUBY 6813 2,36 2886030 INST PROM PFULL REND 2.369 14.990 

275682X P.8MM ROBLE MODERN 4V 1.996 2886065 INST PROM PFUL REN-1.995-1.996 14.990 

2763451 P.8MM MAD HARBO XL BISEL 2.693 2886073 INST PROM PFULL REND 2.693 14.990 

276346X P.8MM GRIS HARBO XL BISEL 2.69 2886073 INST PROM PFULL REND 2.693 14.990 

3408876 P LAMIN 8MM XXL ALABASTER 2.52 278940X INST PROM PFULL REND 2.586 14.990 

2969823 P.10MM FANTASY 1.30 2994011 INST PROM PFULL REND 1.3 16.990 

2969769 P.10MM PETTER DARK 2.02 2886022 INST PROM PFULL REND 2.02-2.03 16.990 

2763486 P.10MM MAD NOSTALG BISEL 1.598 2994003 INST PROM PFULL REND 1.59 16.990 

268215X P10MM TREND OAK BROWN 1.59 2994003 INST PROM PFULL REND 1.59 16.990 

2682141 P.10MM TREND OAK GREY 1.59 2994003 INST PROM PFULL REND 1.59 16.990 

2969785 P.10MM PETTER OAK 2.02 2886022 INST PROM PFULL REND 2.02-2.03 16.990 

2763494 P.10MM GRIS HARBO BISEL 1.598 2994003 INST PROM PFULL REND 1.59 16.990 

2969777 P.10MM GALA TITAN XL  2.02 2886022 INST PROM PFULL REND 2.02-2.03 16.990 

326727X P.10MM MAKRO OAK BROWN XL 1,80 2994038 INST PROM PFULL REND 1.77 16.990 

1808877 PE P. 10,3MM CONAC 1,56M2 299402X INST PROM PFULL REND 1.56 16.990 

1579347 PE P. 10,3MM ROBLE BRILL 1,56M 299402X INST PROM PFULL REND 1.56 16.990 

1579363 PE P. 10,3MM CIRUELO 1,56 M2 299402X INST PROM PFULL REND 1.56 16.990 

1579355 PE P. 10,3MM JATOBA 1,56 M2 299402X INST PROM PFULL REND 1.56 16.990 

2830841 PE P.12MM BRILL.INDO ROSA 1.9 2886014 INST PROM PFULL REND 1.90-1.91 19.990 

283085X P.12MM BRILL.INDO ORCHI 1.9 2886014 INST PROM PFULL REND 1.90-1.91 19.990 

2900106 P.12MM MISTRAL 1.23 MT2 2993988 INST PROM PFULL REND 1.22-1.23 19.990 

 
 
B.- CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA PROMOCIÓN:  
1. La promoción piso flotante instalado considera la venta de los productos y de su instalación, por un 
mínimo unitario de caja; cada caja contiene diferentes metrajes según su SKU, fabricante o modelo. 
Tanto el producto como su instalación se venden por caja instalada, con el mínimo de metros indicado 
más adelante.  

2. Promoción válida sólo para la instalación en una vivienda unifamiliar (casa o departamento); no 
aplica para oficinas, comercio, constructoras, hoteles, moteles, viviendas multifamiliares, instituciones, 
locales comerciales y/o industriales. Promociones de carácter domiciliario, para consumo estrictamente 
familiar y cliente final.  

3. Precios válidos según promociones indicadas, valor incluye producto e instalación estándar, en base 
a metros cuadrados acorde al rendimiento de cada caja de producto.  

4. Promoción no aplica para trabajos y/o cargos adicionales; pueden existir trabajos y/o cargos 
adicionales que son necesarios y condicionantes para la instalación; son trabajos adicionales y tienen 
un cargo o cobro aparte entre otros la reparación de base, instalaciones en escaleras, remoción de 
revestimientos pre-existentes, recargos por distancia, etc. Si dichos trabajos adicionales no son 
pagados, no podrá llevarse a efecto la instalación, ni el Cliente acogerse a esta Promoción. Dado que 
dichos adicionales no están cubiertos, y que son propios de cada lugar específico y/o de sus 
características propias, no son necesariamente posibles de prever al momento del encargo, pues ello 
ocurre en tienda y la instalación se lleva a cabo en el domicilio del cliente.  

5. Precios válidos para radio urbano en Tiendas con servicio y promoción habilitada, infórmese por 
recargos de distancia y de costos de mano de obra de labores no incluidas en promoción. Los 
recargos de distancia y de trabajos adicionales se cobran en forma suplementaria.  

6. Promoción valida según cualquier modalidad de pago.  

7. Promoción válida para instalación de piso flotante instalado en pisos, ( productos adheridos a 
promoción e instalación respectiva ) no incluye instalación en, escalas, escaleras, desniveles y/o 
peldaños, escalas, ni en muros cielos u otro tipo de superficies no consideradas en esta promoción; 
tampoco incluye reparación o nivelación de la base, así como tampoco confección de sobreradier o 
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radier; la necesidad o no de reparar, nivelar y/o ejecutar radier o sobreradier, dependerá de las 
condiciones específicas de cada lugar en que se efectuará la instalación.  

8. Esta promoción se vende por cajas enteras, cerradas y su rendimiento respectivo.  

9. Precios válidos para efectuar instalaciones hasta el día 15 Julio 2019; si el cliente no tiene 
factibilidad técnica para efectuar la instalación antes de dicha fecha, no podrá acceder a la promoción.  

10. El Cliente para acceder a la promoción debe firmar la Condiciones Generales de Instalación, 
Contrato y Garantías y pagar durante la vigencia tanto la instalación como los productos, materiales, 
insumos y adicionales (de ser necesarios).  

11. Sodimac se reserva el derecho de rechazar proyectos pagados y que no cumplan las condiciones 
indicadas en promoción y/o que no tengan factibilidad técnica de ejecución de los trabajos y/o que no 
cumplan las Condiciones Generales de Instalación, antes indicadas.  

12. Esta promoción es de venta directa e incluye obligatoriamente una visita de rectificación (a 
coordinar) posterior a la venta del proyecto instalado.  

13. Consulte por la disponibilidad y los tiempos de realización de visitas de rectificación y ejecución de 
promociones en su tienda Homecenter Sodimac. Los plazos de visitas de rectificación, inicio, ejecución 
y término de la instalación pueden verse alargados por una mayor demanda (tanto del servicio como 
de los productos o insumos), el cliente debe considerar lo anterior al momento de contratar la 
Promoción, y tomar los resguardos necesarios por los eventuales atrasos; la instalación sólo se podrá 
programar e iniciar una vez que el cliente cuente con la totalidad de los productos requeridos.  

14. Si un cliente tuviere un presupuesto anterior a la promoción -pero vigente-, se podrá acoger a la 
promoción y sus mejores precios, sin embargo, el valor de la visita –ya pagado- no es abonable al 
costo o valor de la promoción.  

15. Si algún cliente no quisiese optar a esta promoción, podrá efectuar la instalación bajo las 
condiciones regulares vigentes.  

16. No se encuentra incluida en la promoción la instalación en escalas, desniveles y/o peldaños.  

 
 • Piso Flotante Instalado por: ( alternativas )  

 $ 12.990.- metro cuadrado ( m2 )  

 $ 14.990.- metro cuadrado ( m2 ) 

 $ 16.990.- metro cuadrado ( m2 )  

 $ 19.990.- metro cuadrado ( m2 )  
  

 

Dichos precios aplican para una instalación mínima 12 m2; si la instalación fuere menor, se 
deberá pagar el precio normal aplicable.  
INCLUYE:  
Piso flotante en promoción.  
Visita de factibilidad técnica y rectificación de medidas.  
Remoción de cubrepiso tipo alfombra o alfombra existente.  
Provisión, traslado e Instalación espuma niveladora 3 en 1.  
Provisión, traslado e Instalación junquillos fotolaminados 18x18 color similar al piso seleccionado.  
Provisión, traslado e Instalación cubrejuntas color similar al piso seleccionado. (Según muestras )  
Provisión, traslado e Instalación ángulos de aluminio color similar a ventanales. (De ser requerido)  
Rebajes de puertas y marco de madera.  
Instalación de topes de puertas de forma horizontales.  
Movimiento de muebles no empotrados y vacíos.  
Materiales menores de instalación. (Puntas, pasta de retape, adhesivos, etc.)  
NO INCLUYE:  
Remoción de cerámica y otros revestimientos.  
Reparación de base.  
Provisión e instalación de guardapolvos.  
Provisión e instalación de piso flotante en escalas y/o peldaños.  
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Provisión e instalación de espuma anti ruido.  
Retiro de escombros.  
Recargos por distancia.  
Otras actividades no incluidas expresamente que sean relevantes para la correcta instalación.  
C.- VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN:  
- Fecha Inicio Promoción: 31 de Mayo de 2019.  

- Fecha Término Promoción: 30 de Junio de 2019.  
 
Ambas fechas inclusive  
Los presupuestos de mano de obra / instalaciones, tienen vigencia 15 días corridos, es decir el Cliente 
podrá pagar el valor de la instalación hasta el 30 de Junio de 2019 y al 15 de Julio de 2019 el Cliente 
debe tener factibilidad técnica para efectuar la instalación y haber pagado el valor de los productos, 
materiales y adicionales (de ser necesarios).  
 
Formas de pago: cualquier medio válido. 

 

D.- TIENDAS HOMECENTER SODIMAC ADHERIDAS  
Esta promoción tendrá aplicación exclusivamente en los locales siguientes adheridos, dentro de la comuna o 

territorio inmediatamente circundante a tales tiendas 

 

Tiendas Homecenter Concepción Homecenter Calera 

Homecenter Antofagasta Homecenter Osorno Homecenter Los Ángeles 

Homecenter San Miguel Homecenter San Felipe Homecenter Valdivia 

Homecenter Viña del Mar Homecenter San Bernardo Homecenter Las Condes 

Homecenter Curicó Homecenter La Serena Homecenter Puerto Montt 

Homecenter Talca Homecenter Temuco Cautín Homecenter Chillán 

Homecenter Nueva La Florida Homecenter Villarrica Homecenter Huechuraba 

Homecenter Ñuble Homecenter La Reina Homecenter Estación Central 

Homecenter el Bosque Homecenter Puente Alto Homecenter Parque Arauco 

Homecenter Mall Plaza Concepción Homecenter Rancagua Homecenter Maipú 

Homecenter El Belloto Homecenter Autopista Talcahuano Homecenter Plaza Vespucio 

Homecenter Cerrillos Homecenter Reñaca Homecenter Coquimbo 

Homecenter Melipilla Homecenter Quilicura Homecenter Bío Bío 

Homecenter Quinta Vergara Homecenter Tobalaba Homecenter Talca Colin 

Homecenter Coronel Homecenter Quillota Homecenter Talagante 

Homecenter Melipilla Homecenter San Antonio Homecenter Los Dominicos 

Homecenter La Serena Balmaceda Homecenter Independencia Homecenter Ñuñoa 

 
E.- APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN:  
La Promoción tendrá aplicación exclusivamente en el territorio de la República de Chile, en los locales 
adheridos indicados precedentemente en estas bases y su vigencia será sólo en las condiciones 
publicadas en estas bases.  
Si algún cliente no deseare la promoción de piso laminado instalado, instalara una superficie menor a 
la mínima o no cumpliere cualquiera de los otros requisitos, podrá acceder a los productos y servicios 
de instalación a los precios normales aplicables.  
F.- PUBLICIDAD:  
Se faculta a don Allan Cifuentes Ponce, abogado de Sodimac, para reducir las presentes bases a escritura pública 

en una Notaría de la plaza. Las bases de la promoción serán protocolizadas en la Notaria de don Francisco Javier 

Leiva Carvajal, Amunátegui N°73, Santiago. Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, 

participe en el concurso, ha conocido y acepta íntegramente estas bases. Dichas bases ta 

 


